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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia número
4124/99, planteado por el Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía en relación con el Real Decreto
844/1999, de 21 de mayo.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 26 de octu-
bre actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de com-

petencia número 4124/99, planteado por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía frente al Gobierno, en rela-
ción con el Real Decreto 844/1999, de 21 de mayo, por
el que se autoriza la explotación de una lotería instantánea
o presorteada.

Madrid, a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa
y nueve.- El Secretario de Justicia. Firmado y rubricado, El
Secretario General.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 222/1999, de 2 de noviembre, por el
que se modifican determinados artículos del Regla-
mento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto
295/1995, de 19 de diciembre.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta compe-
tencia exclusiva en materia de casinos, juegos y apuestas de
conformidad con lo establecido en el artículo 13.33 del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía. Mediante el Decre-
to 295/1995, de 19 de diciembre, fue aprobado el Reglamento
de Hipódromos y Apuestas Hípicas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, modificándose las Disposiciones Adicional Pri-
mera y Transitoria Primera de aquél por el Decreto 139/1998,
de 30 de junio. No obstante lo anterior, durante este tiempo
se ha planteado de forma generalizada por el sector hípico
de Andalucía así como por los diferentes entes asociativos,
tanto públicos como privados, la necesidad de adaptar deter-
minados preceptos del texto reglamentario a fin de lograr la
máxima potenciación y viabilidad económica de los proyectos
de este sector hípico que se desarrollen en el ámbito de esta
Comunidad Autónoma. No cabe duda del alto interés social
que, tanto en generación de empleo como para la industria
del caballo de esta Comunidad Autónoma, representa la
implantación ordenada de hipódromos y el mantenimiento del
normal funcionamiento de los mismos.

Por ello, dado el excesivo rigor reglamentario de deter-
minados aspectos de la normativa aplicable y la experiencia
acumulada tradicionalmente en el mundo hípico por otros paí-
ses, tanto de nuestro entorno comunitario, como de otras lati-
tudes, y el análisis comparativo de los distintos sistemas nor-
mativos, aconsejan la revisión, modificación y actualización
de la norma reglamentaria de aplicación en Andalucía, fun-
damentalmente en lo que afecta al régimen jurídico de la uti-
lización de sus instalaciones por los asistentes y de la gestión
del sistema de apuestas hípicas, aspecto éste de crucial impor-
tancia para la financiación y viabilidad económica de los pro-
yectos hípicos que se desarrollen en Andalucía.

Por cuanto antecede, a propuesta de la Consejera de
Gobernación y Justicia, de acuerdo con el Consejo Consultivo
de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 2 de noviembre de 1999.

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación del articulado del Regla-
mento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Quedan modificados con la redacción que se inserta en
el Anexo del presente Decreto, los artículos 3, 5, 6, 8, 13,
15, 18, 19, 23, 25, 33, 35, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45,
47, 49, 55, 106 y 109 del Reglamento de Hipódromos y
Apuestas Hípicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por el Decreto 295/1995, de 19 de diciembre.

Artículo segundo. Modificación de la Disposición Adicional
Tercera del Decreto 295/1995, de 19 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Hipódromos y Apuestas
Hípicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Disposición Adicional Tercera del Decreto 295/1995,
de 19 de diciembre, queda redactada de la forma siguiente:

«La Consejería de Trabajo e Industria, podrá autorizar
la instalación y funcionamiento de Escuelas cuya finalidad
sea la preparación de personas de nacionalidad española o
de un Estado miembro de la Unión Europea, en orden a una
futura prestación de servicios en los hipódromos o en la monta
y adiestramiento hípico. La autorización administrativa seña-
lará la forma en que habrán de desarrollarse las actividades
de estas Escuelas».

Artículo tercero. Modificación de rúbricas del Reglamento
de Hipódromos y Apuestas Hípicas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

1. Se modifica la rúbrica del Capítulo VII del Reglamento
de Hipódromos y Apuestas Hípicas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, que pasará a denominarse «De los locales de
apuestas externas y de su funcionamiento».

2. Se modifica la rúbrica de la Sección Primera del Capítu-
lo VII del Reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que pasara a deno-
minarse «Admisión a los locales de apuestas externas».

3. Se modifica la rúbrica de la Sección Segunda del Capí-
tulo VII del Reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que pasará a deno-
minarse «Del funcionamiento de los locales de apuestas
externas».
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Disposición Adicional Unica. Adaptación y subsanación
de errores del Reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. De forma general, donde dice a lo largo del texto del
Reglamento «Consejería de Gobernación», debe decir: «Con-
sejería de Gobernación y Justicia».

2. De forma general, donde dice a lo largo del texto del
Reglamento «Director General de Política Interior», debe decir:
«titular de la Dirección General de Espectáculos Públicos, Jue-
go y Actividades Recreativas».

3. De forma General, donde dice a lo largo del texto del
Reglamento «Delegado de Gobernación», debe decir: «titular
de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía».

4. En la letra a) del artículo 21, donde dice: «... apartados
a), b) y c) del artículo 14», debe decir: «... apartados a),
b) y c) del artículo 15».

5. En el inciso final del apartado número 3 del artícu-
lo 30, donde dice: «... en el artículo 24 del presente Regla-
mento», debe decir: «... en el artículo 25 del presente
Reglamento».

6. En el inciso final del apartado número 4 del artícu-
lo 48, donde dice: «... en el artículo 50 del presente Regla-
mento», debe decir: «en el artículo 51 del presente Regla-
mento».

7. En el apartado número 3 del artículo 54, donde dice:
«... previstos en el artículo 54 ...», debe decir: «... previstos
en el artículo 55 ...».

8. En el inciso final del primer párrafo del apartado núme-
ro 4 del artículo 57, donde dice: «... en el artículo 43.4 del
presente Reglamento», debe decir: «... en el artículo 44.4
del presente Reglamento».

9. En el apartado número 4 del artículo 63, donde dice:
«Con arreglo a lo previsto en el artículo 54 ...», debe decir:
«Con arreglo a lo previsto en el artículo 53 ...».

10. En el apartado número 5 del artículo 73, donde dice:
«Con arreglo a lo previsto en el artículo 54 ...», debe decir:
«Con arreglo a lo previsto en el artículo 53 ...».

11. En la letra a) del apartado número 1 del artícu-
lo 95, donde dice: «... las normas previstas en el artícu-
lo 84 ...», debe decir: «... las normas previstas en el artícu-
lo 93 ...».

12. En el artículo 104, donde dice: «... establecidos en
el artículo 94 en cuanto a la interpretación de las inciden-
cias ...», debe decir: « ...establecidos en el artículo 95 en
cuanto a la interpretación de las incidencias ...».

13. En el párrafo segundo del apartado número 4 del
artículo 11 5, donde dice: «... Transcurrido el plazo señalado
en el artículo 108 ...», debe decir: «... Transcurrido el plazo
señalado en el artículo 107 ...».

Disposición Transitoria Unica. Aplicación de las modi-
ficaciones del Reglamento a los hipódromos autorizados.

Podrán acogerse a las modificaciones reglamentarias pre-
vistas en el presente Decreto, aquellas entidades titulares de
hipódromos cuya instalación haya sido autorizada con ante-
rioridad a la publicación de la presente norma.

Disposición Derogatoria Unica.

1. Quedan derogados el apartado 4 del artículo 25, el
apartado 3 del artículo 31, y los artículos 34, 36, 37 y 38
del Reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango al presente Decreto se opongan o
contradigan lo previsto en el mismo.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de noviembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

A N E X O

1. «Artículo 3. Concepto y clasificación.
1. A los efectos del presente Reglamento se consideran

hipódromos los recintos que, cumpliendo los requisitos legales,
se dedican a la celebración de carreras de caballos en su
modalidad de galope y/o de trote.

2. Los hipódromos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía se clasifican en las categorías de A y B, de acuerdo
con los requisitos que se establecen en el presente Reglamento.

3. Dentro de la categoría de hipódromos de tipo B, y
al objeto de fomentar la afición a las actividades hípicas, por
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía corres-
pondiente, y previa la obtención de las oportunas licencias
municipales, se podrá autorizar la instalación de hipódromos
temporales, durante un periodo inferior a siete días naturales
al año, de acuerdo con las siguientes condiciones y requisitos:

a) Estará prohibido el cruce de apuestas sobre los resul-
tados de las carreras de caballos que en dichos hipódromos
se celebren.

b) Deberá contar, al menos, con una pista de tierra batida
para carreras lisas, con una anchura mínima de 15 metros,
cuerda mínima, en cerrado de 1.000 metros y una longitud
mínima, en su circuito abierto, de 1.200 metros.

c) La pista deberá estar vallada en sus contornos interior
y exterior, excepto en las zonas delimitadas por obstáculos
naturales.

d) Deberá contar, asimismo, con instalaciones de pad-
dock, boxes de encasillado, sala de pesaje para los jinetes,
sala de jockeys, sala de comisarios y sala de control veterinario.

e) Todas las instalaciones de hipódromos efímeros esta-
rán cercadas en la totalidad de su perímetro, pudiendo uti-
lizarse, a tal fin, cualquier tipo de material que, teniendo en
cuenta su disposición y color, permitan una integración armó-
nica y ecológica con el entorno”.

2. «Artículo 5. Requisitos de los Hipódromos de tipo “A”.
Además de los requisitos comunes o instalaciones míni-

mas contenidas en el anterior artículo, los hipódromos de
tipo “A”, que dispondrán de terrenos con una superficie mínima
de 50 hectáreas, incluidos todos los servicios, deberán reunir
las siguientes características:

1. Pistas de carreras.
1.1. Pista para carreras lisas de tierra batida, con una

longitud mínima de 1.700 metros y una anchura de 25 metros,
así como otra, concéntrica con la anterior.

1.2. Pista para carreras de trote de tierra batida con una
longitud y elipse con cuerda a la izquierda, de 1.200 metros,
y curvas de no menos de 289 metros y radio de 92 metros.

1.3. Pista para carreras de obstáculos, pudiendo utilizarse
las pistas para carreras lisas, o bien, aprovechando los espacios
interiores de las mismas en forma de ocho. En este último
caso, deberá tenerse en cuenta lo previsto en el párrafo 30
del apartado 5 del presente artículo.

1.4. Carril de servicio a las pistas, a fin de posibilitar
la circulación de vehículos de jueces de carreras, de televisión
o de servicios sanitarios.
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2. Aforo mínimo. Los hipódromos de tipo A deberán contar
con una tribuna de asientos, con capacidad mínima para
5.000 espectadores, y gradas o zonas comunes a pie de pistas
con capacidad para otros 5.000 espectadores.

3. Aparcamientos. Deberán poseer dentro del recinto apar-
camientos con una capacidad mínima para 3.000 vehículos.

4. Restaurantes. Deberán disponer de los siguientes:

4.1. Un restaurante panorámico y climatizado sobre las
pistas.

4.2. Un restaurante interior.

5. Instalaciones hípicas. Constarán de los siguientes
elementos:

5.1. Centro de formación profesional para el personal de
las actividades ecuestres.

5.2. Alojamiento para un mínimo de 300 caballos dis-
tribuidos en módulos de cuarenta “boxes” como máximo, inclu-
yendo servicio de pajeras, graneros, agua y electricidad. Estos
deberán estar separados por métodos de barrera contra insec-
tos respecto de las zonas dedicadas al uso público, o bien
estarán ubicados a una distancia que impida la posible inci-
dencia de artrópodos y roedores procedentes de éstos.

5.3. Campo de polo y picadero cubierto.
6. Otros servicios e instalaciones. Servicios contra incen-

dios, unidad de producción autónoma de energía eléctrica de
entrada automática en servicio, servicio de abastecimiento
autónomo de agua, servicio de Vigilantes Jurados de Seguridad
y cajas fuertes.

7. El cumplimiento de los requisitos recogidos en el pre-
sente artículo podrá realizarse durante el plazo de cinco años
a contar desde la adjudicación de la autorización de instalación
del hipódromo siempre que a la fecha de autorización de fun-
cionamiento reúna, al menos, la totalidad de las condiciones
de instalación previstas en el presente Reglamento para los
hipódromos de tipo B. No obstante lo anterior, y en tanto
no se cumplimenten los requisitos y condiciones previstos en
el presente Reglamento para los hipódromos de tipo A, durante
dicho período de tiempo, la autorización de funcionamiento
tendrá el carácter de provisional”.

3. «Artículo 6. Requisitos de los hipódromos de tipo “B”.
Los hipódromos de tipo “B”, cuyos terrenos deberá tener

una superficie total incluidos todos los servicios no inferior
a 40 hectáreas, reunirán los siguientes requisitos, además
de los especificados en el artículo 4 del presente Reglamento:

1. Pistas de carreras.
1.1. La pista destinada a carreras lisas deberá reunir las

mismas dimensiones que las especificadas para las de los
hipódromos de tipo A.

1.2. La pista para carreras de trote deberá reunir los mis-
mos requisitos que los establecidos para este tipo de pistas
en los hipódromos de tipo A.

1.3. La pista destinada a carreras de obstáculos reunirá
las mismas características que las especificadas para los hipó-
dromos de tipo A.

1.4. Carril de servicio a las pistas, a fin de posibilitar
la circulación de vehículos de jueces de carreras o de servicios
sanitarios.

2. Areas de espectadores.
Los hipódromos de tipo B deberán contar con gradas y

zonas de esparcimiento con una capacidad mínima de 5.000
espectadores.

3. Aparcamientos con capacidad mínima para 1.000
vehículos.

4. Servicio de bar-restaurante.

5. Instalaciones hípicas.
Alojamiento para un mínimo de 150 caballos, distribuido

en módulos de 40 boxes como máximo, incluyendo servicios
de pajeras, graneros, agua y electricidad.

6. Otros servicios e instalaciones. Servicios contra incen-
dios, unidad de producción autónoma de energía eléctrica de
entrada automática en servicio, servicio de abastecimiento
autónomo de agua, servicio de Vigilantes Jurados de Seguridad
y cajas fuertes”.

4. «Artículo 8. Requisitos de las entidades titulares de
hipódromos y de la de explotación de apuestas hípicas
externas.

1. La empresa titular de hipódromos de tipo A y de la
explotación de apuestas hípicas externas, deberá reunir los
siguientes requisitos:

1.1. Habrán de constituirse necesariamente bajo la forma
jurídica de sociedad anónima conforme a la legislación
española.

1.2. La sociedad deberá ostentar la nacionalidad espa-
ñola, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional
Segunda del presente Decreto.

1.3. Su objeto social exclusivo habrá de ser la explotación
de hipódromos y/o apuestas hípicas internas y externas, con-
forme a las normas del presente Reglamento.

1.4. El capital social mínimo habrá de ser de
1.500.000.000 de pesetas (9.015.506,67 euros) totalmente
suscrito y desembolsado, cuya cuantía no podrá disminuir
durante la existencia de la sociedad. Por tanto, la reducción
del capital social por debajo del mínimo reglamentario, cual-
quiera que sea su causa, será motivo suficiente para la revo-
cación de la autorización si no fuese repuesto en la forma
y condiciones previstas en el artículo 21 de la Ley del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1.5. Las acciones representativas del capital social habrán
de ser nominativas.

1.6. La participación de capital extranjero no podrá exce-
der en ningún caso de la proporción establecida en la legis-
lación vigente del Estado.

1.7. La sociedad deberá tener administración colegiada.
1.8. Ningún socio de la sociedades explotadoras de hipó-

dromos de tipo A y de apuestas hípicas, ya sea persona natural
o jurídica, podrá ostentar acciones en más de ocho sociedades
explotadoras de cualquier juego en el territorio de la Comunidad
Autónoma. A estos efectos se entenderá que existe identidad
entre las personas o sociedades, cuando éstas formen parte
de un mismo grupo de sociedades y concurran los supuestos
previstos en el artículo 42 del vigente Código de Comercio.

1.9. Igualmente está obligada a constituir la fianza que
se establece en el artículo 19.e) de este Reglamento.

2. Las empresas titulares de hipódromos de tipo B, debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

2.1. Habrán de constituirse necesariamente bajo la forma
jurídica de sociedad anónima conforme a la legislación
española.

2.2. La sociedad deberá ostentar la nacionalidad espa-
ñola, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional
segunda del presente Decreto.

2.3. Su objeto social exclusivo habrá de ser la explotación
de hipódromos y de las apuestas hípicas interiores de éste
conforme a las normas del presente Reglamento, sin perjuicio
de la titularidad de los servicios complementarios a que se
refieren los artículos anteriores.

2.4. El capital social mínimo habrá de ser de
500.000.000 de pesetas (3.005.168,89 euros) totalmente
suscrito y desembolsado, cuya cuantía no podrá disminuir
durante la existencia de la sociedad. Por tanto la reducción
del capital social por debajo del mínimo reglamentario, será
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motivo suficiente de revocación de la autorización si no fuese
repuesto en la forma y condiciones previstas en el artícu-
lo 21 de la Ley del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

2.5. Las acciones representativas del capital social habrán
de ser nominativas.

2.6. La participación de capital extranjero no podrá exce-
der en ningún caso de la proporción establecida en la legis-
lación vigente del Estado.

2.7. La sociedad deberá tener administración colegiada.
2.8. Ningún socio de sociedades explotadores de hipó-

dromos de tipo B y de apuestas hípicas, ya sea persona natural
o jurídica, podrá ostentar acciones en más de ocho sociedades
explotadoras de juego en el territorio de la Comunidad Autó-
noma. A estos efectos, se entenderá que existe identidad entre
las personas o sociedades, cuando éstas formen parte de un
mismo grupo de sociedades y concurran algunos de los supues-
tos previstos en el artículo 42 del vigente Código de Comercio.

2.9. Igualmente está obligada a constituir la fianza que
se establece en el artículo 19.e) de este Reglamento”.

3. Previa autorización del titular de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, las empresas titulares de hipódromos de
tipo A y B podrán encomendar la gestión de las carreras de
caballos y apuestas hípicas a otra entidad que tenga la forma
jurídica de sociedad anónima, y un capital social mínimo de
10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros), sin perjuicio de
la responsabilidad a que se refiere el apartado 4, del artícu-
lo 109 del presente Reglamento. Esta deberá reunir además
los siguientes requisitos:

a) La sociedad deberá ostentar la nacionalidad española,
sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional
Segunda del presente Decreto.

b) Su objeto social exclusivo habrá de ser la explotación
de hipódromos y/o apuestas hípicas internas y externas, con-
forme a las normas del presente Reglamento.

c) El capital social mínimo habrá de ser de 10.000.000
de pesetas (60.101,21 euros) totalmente suscrito y desem-
bolsado, cuya cuantía no podrá disminuir durante la existencia
de la sociedad. Por tanto, la reducción del capital social por
debajo del mínimo reglamentario, cualquiera que sea su causa,
será motivo suficiente para la revocación de la autorización
si no fuese repuesto en la forma y condiciones previstas en
el artículo 21 de la Ley del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

d) Las acciones representativas del capital social habrán
de ser nominativas.

e) La participación de capital extranjero no podrá exceder
en ningún caso de la proporción establecida en la legislación
vigente del Estado.

f) La sociedad deberá tener administración colegiada.
g) Ningún socio, ya sea persona natural o jurídica, podrá

ostentar acciones en más de ocho sociedades explotadoras
de cualquier juego en el territorio de la Comunidad Autónoma.
A estos efectos se entenderá que existe identidad entre las
personas o sociedades, cuando éstas formen parte de un mis-
mo grupo de sociedades y concurran los supuestos previstos
en el artículo 42 del vigente Código de Comercio.

h) Deberá tener constituida una fianza, en metálico, aval
bancario o títulos de deuda pública de la Junta de Andalucía,
por importe de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros)
afecta de modo específico, junto con la de la empresa titular
del hipódromo, a las responsabilidades previstas en el artícu-
lo 19.e) del presente Reglamento. La fianza estará constituida
a favor de la Consejería de Gobernación y Justicia y depositada
en la Caja de Depósitos de la Consejería de Economía y
Hacienda».

5. «Artículo 13. Documentación de la oferta.
Las ofertas deben ir acompañadas de los siguientes docu-

mentos en cuadruplicado ejemplar:

a) Copia o testimonio notarial de la escritura de cons-
titución de la sociedad y de los Estatutos Sociales, con cons-
tancia fehaciente de su inscripción en el Registro Mercantil.

Si la sociedad no se hubiese constituido, se presentará
proyecto de la escritura de Constitución y Estatutos Sociales.

b) Documento que, reuniendo los requisitos legales, sea
acreditativo de la representación con que actúa la persona
que presente la solicitud, bastanteado por Letrado de la Junta
de Andalucía, en el caso de sociedad anónima legalmente
constituida, cuando no sea representante estatutario legal. En
el supuesto de que la sociedad no se encontrase constituida,
deberá acreditarse la representación de la persona que suscriba
la solicitud en los términos del artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

c) Certificados negativos de antecedentes penales de los
promotores, administradores de la sociedad, directores, geren-
tes y de los apoderados con facultades de administración.
Si alguna de las personas expresadas fuese extranjero no resi-
dente en España, se deberá acompañar documento equivalente
expedido por la autoridad competente del país de su residencia.
y traducido al español por el Servicio de Interpretación de
Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores.

d) Declaración jurada escrita de cada uno de los socios
de no sobrepasar el límite de participación en sociedades de
juego y apuestas establecido en la Ley 2/1986, de 19 de
abril.

e) Certificación de dominio y cargas expedida por el
Registro de la Propiedad respecto de los terrenos y, en su
caso, de las instalaciones donde radicará el hipódromo, así
como el título que acredite la libre disponibilidad por la entidad
solicitante sobre dichos inmuebles. Asimismo, se acompañara
informe municipal sobre el régimen y condiciones urbanísticas
aplicables al suelo donde vaya a desarrollarse la actividad.

f) Relación estimativa de la plantilla aproximada de per-
sonas que habrán de prestar servicios en las instalaciones
del hipódromo y organización de las apuestas hípicas, con
indicación de cada una de las categorías de los puestos de
trabajo.

g) Memoria descriptiva de la organización y funciona-
miento del hipódromo y de su sistema de explotación de apues-
tas con arreglo a las disposiciones del presente Reglamento,
así como de los servicios complementarios que se pretendan
prestar al público y de los tipos genéricos de actos artísticos.
culturales, espectáculos, etc..., que se propone organizar, inde-
pendientemente del propio calendario de carreras del hipó-
dromo. Dicha memoria deberá contener una descripción deta-
llada de los sistemas previstos para admisión y control de
los apostantes; selección, formación, perfeccionamiento y con-
trol del personal; criterios de calidad y revisiones periódicas
previstas del material de apuestas; sistema de contabilidad
y caja indicando en todo caso el origen y garantía de la tec-
nología a emplear en la organización y funcionamiento del
hipódromo y de las apuestas.

h) Planos y proyectos del hipódromo, con especificación
de todas sus características técnicas y, en especial, del abas-
tecimiento de aguas potables, tratamientos y evacuación de
aguas residuales, tratamiento y eliminación de basuras, ins-
talación eléctrica, accesos y aparcamientos y demás servicios
exigidos por el ordenamiento urbanístico y de la edificación.
Igualmente el proyecto deberá referirse, a las obras comple-
mentarias o de adaptación que sean necesarias.

i) Estudio económico-financiero que comprenderá, como
mínimo, un estudio de la inversión con desglose y detalle
de las aportaciones que constituyen el capital social, descrip-
ción de las fuentes de financiación, previsiones de explotación
y previsiones de rentabilidad y plan de amortización.
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j) Relación de las medidas de seguridad de las insta-
laciones del hipódromo.

También se podrán acompañar con las solicitudes cuanta
documentación se estime pertinente, en especial la referida
al afianzamiento de las garantías personales y financieras de
los miembros de la sociedad, la de ésta misma y la del volumen
total de la inversión».

6. «Artículo 15. Contenido de la resolución.
1. La resolución por la que se autorice la instalación del

hipódromo expresará, además:

a) Denominación, duración, domicilio, capital social y
participación de capital extranjero en la sociedad titular.

b) Denominación y localización del hipódromo.
c) Relación de socios promotores, con especificación de

sus participaciones respectivas en el capital, y de los miembros
del consejo de administración, consejero-delegado, directores
generales o apoderados, si los hubiere.

d) Aprobación del proyecto arquitectónico propuesto, de
los servicios o actividades complementarias de carácter turís-
tico, y de las medidas de seguridad.

e) Apuestas hípicas autorizadas de entre las incluidas
en el presente Reglamento.

f) Fecha para proceder a la apertura, tanto del propio
hipódromo, como de sus servicios complementarios, haciendo
constar la obligación de solicitar y obtener previamente la licen-
cia municipal de apertura y la autorización de funcionamiento.

g) Obligación de proceder, en el plazo máximo de cua-
renta y cinco días, a la constitución de la sociedad de acuerdo
con las especificaciones del presente Reglamento, si ésta no
estuviera ya constituida.

h) Obligación de constituir fianza en la forma prevista
en el artículo 19.e) del presente Reglamento, en el plazo y
por el importe que se fije discrecionalmente en la notificación,
a favor de la Consejería de Gobernación y Justicia. Esta fianza
estará afecta a la ejecución íntegra del proyecto y al funcio-
namiento continuado del hipódromo durante dos años desde
su apertura, procediendo su devolución a la adjudicataria una
vez cumplidas ambas circunstancias.

i) Intransmisibilidad de la autorización.

2. El otorgamiento de la autorización podrá condicionarse
a la modificación de cualquiera de los extremos contenidos
en el expediente. En el plazo de diez días hábiles desde la
notificación, los interesados deberán manifestar su conformi-
dad al titular de la Consejería de Gobernación y Justicia, que-
dando automáticamente sin efecto la autorización en otro
caso”.

7. «Artículo 18. Solicitud y prórroga de la apertura.
1. Dentro del plazo señalado en la autorización de ins-

talación y quince días antes, como mínimo de la fecha prevista
para la apertura del hipódromo, la Sociedad titular solicitará
del titular de la Consejería de Gobernación y Justicia la auto-
rización de funcionamiento.

2. Si la apertura no pudiera efectuarse dentro del plazo
concedido en la autorización de instalación, la sociedad titular
podrá solicitar del titular de la Consejería de Gobernación y
Justicia, con una antelación de dos meses a la fecha prevista
para la apertura, la oportuna prórroga, justificando debida y
detalladamente las causas que impiden el cumplimiento de
dicho plazo. El titular de la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia, previo informe de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas resolverá discrecio-
nalmente en el plazo de 15 días hábiles, otorgando o dene-
gando la prórroga. En este segundo caso, así como cuando
expirase el plazo sin solicitar la prórroga, quedará sin efecto
la autorización de instalación, procediéndose a la notificación,
comunicación y publicación de la declaración, lo que con-

llevará la ejecución automática de la fianza prevista en el
artículo 15.1.h) del presente Reglamento, comunicándose a
tal efecto a la Caja Provincial de Depósitos de la Delegación
de la Consejería de Economía y Hacienda donde quedó
depositada».

8. «Artículo 19. Documentación de la solicitud.
La solicitud de autorización de funcionamiento deberá ir

acompañada de la siguiente documentación:

a) Copia o testimonio notarial de la Escritura de Cons-
titución y Estatutos Sociales de la sociedad adjudicataria, con
constancia fehaciente de la inscripción en el Registro Mercantil,
en el caso de que no se hubiese aportado anteriormente.

b) Copia del proyecto de ejecución de obra del hipódromo
e instalaciones complementarias, debidamente visado por el
correspondiente Colegio Oficial de Arquitectos Superiores.

c) Copia de la licencia municipal de obras y certificado
final de éstas. En el supuesto de que la actividad vaya a desarro-
llarse en suelo clasificado como no urbanizable, se aportará,
asimismo, copia de la autorización prevista en el artículo 1
de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por la que se adoptan
con carácter urgente y transitorio disposiciones en materia de
suelo y ordenación urbana (artículo 16.3.2 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de
junio).

d) Copia legitimada del documento acreditativo del alta
en el Impuesto sobre Sociedades.

e) Certificación acreditativa de haber constituido fianza
a favor de la Consejería de Gobernación y Justicia por importe
de 100.000.000 de pesetas, (601.012,10 euros). La fianza
podrá constituirse en metálico o en títulos de Deuda Pública
o mediante aval bancario, debiendo mantenerse en constante
vigencia y por la totalidad de su importe durante el período
de validez de la autorización. Se depositará, a disposición de
la Consejería de Gobernación y Justicia, en la Caja Provincial
de Depósitos de la Delegación de la Consejería de Economía
y Hacienda correspondiente al domicilio de la actividad. En
caso de ejecución de la fianza deberá reponerse el importe
de la misma en el plazo máximo de ocho días.

La fianza quedará afectada al pago forzoso de las san-
ciones pecuniarias que los órganos de las Consejerías de Eco-
nomía y Hacienda y de Gobernación y Justicia impongan a
la sociedad titular del hipódromo y/o de la explotación de las
apuestas hípicas, o a la que tenga encomendadas la gestión
de éstas de conformidad con lo establecido en el artículo 8.3
del presente Reglamento, así como al pago de la Tasa Fiscal
correspondiente y al de los premios que debieran ser abonados
a los apostantes.

f) Relación expresiva del director del hipódromo y de las
apuestas, de los subdirectores o de los miembros del comité
de dirección, en su caso, y del personal de carreras y apuestas
hípicas, secretaría, recepción, caja y contabilidad que vayan
a prestar servicios en el hipódromo y en la organización de
las apuestas, con especificación de sus nombres, apellidos,
edad, nacionalidad, estado civil, domicilio y número del docu-
mento nacional de identidad o pasaporte en el caso de extran-
jeros, acompañando certificado negativo de antecedentes
penales de todos ellos, o documento de valor equivalente si
se tratase de extranjeros.

g) Relación detallada de los tipos de apuestas a practicar,
con indicación de las bandas de fluctuación mínimas y máxi-
mas del importe de aquellas.

h) Propuesta de horario máximo de funcionamiento del
hipódromo y el de la practica de apuestas. En el caso de
hipódromos de tipo “A” se especificarán la propuesta de horario
máximo para la práctica de apuestas hípicas a tiempo real
y a tiempo diferido.
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i) Indicación de las empresas suministradoras del mate-
rial de apuestas así como de los modelos de boletos.»

9. «Artículo 23. Vigencia, renovación y extinción de la
autorización.

1. La autorización de funcionamiento se concederá ini-
cialmente por plazo de un año con carácter provisional, y
será renovable por períodos sucesivos de quince años; el plazo
de duración de la autorización provisional se computará a
partir del día en que se produjo la apertura al público del
hipódromo, y el de las autorizaciones definitivas, desde el día
en que expirase la vigencia de la autorización o renovación
precedente.

2. Seis meses antes, como mínimo, de la fecha de expi-
ración de cada plazo de vigencia de la autorización, la sociedad
titular habrá de solicitar al titular de la Consejería de Gober-
nación y Justicia la renovación de la autorización, quien resol-
verá en el plazo de dos meses, previo informe de la Dirección
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, entendiéndose concedida la renovación, si transcurrido
dicho término no se hubiese resuelto expresamente. La dene-
gación de la solicitud habrá de ser motivada y podrá acordarse
cuando concurra alguno de los siguientes motivos:

a) Cualquier impago de la Tasa Fiscal sobre el Juego.
b) El manifiesto descuido en la conservación de las ins-

talaciones o en la prestación de los servicios complementarios
obligatorios y la negligencia notoria en la llevanza del hipó-
dromo y/o de las apuestas.

3. Si la autorización de funcionamiento del hipódromo
se hubiera otorgado para una instalación provisional, la auto-
rización inicial por un año podrá renovarse por períodos de
igual duración. La apertura de las instalaciones provisionales
del hipódromo deberá ser autorizada y tramitada en la forma
prevista en los artículos 18 al 22 del presente Reglamento,
no siendo precisa la presentación de los documentos que,
aportados para la instalación provisional, fuesen válidos para
la definitiva.

Si la apertura de la instalación definitiva se produjese
antes de transcurrir el año desde la entrada en funcionamiento
de la instalación provisional, la autorización se otorgará por
el período que reste del indicado año, haciendo constar en
la misma el plazo para solicitar la renovación a que se refiere
el apartado 2 del presente artículo.

4. Si la apertura de la instalación definitiva no se produjese
en el plazo señalado en la autorización de instalación o en
las prórrogas concedidas, la caducidad de la autorización de
instalación que se acuerde conllevará la de la autorización
de funcionamiento otorgado para la instalación provisional.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 de este
artículo, la Inspección del Juego y Apuestas procederá, como
mínimo, cada dos años a la revisión completa de las ins-
talaciones del hipódromo y de todas las restantes circuns-
tancias previstas en los artículos 8, 15 y 21, al objeto de
comprobar el grado de mantenimiento y el cumplimiento de
las condiciones previstas en las autorizaciones otorgadas.

6. Serán causas de extinción de la autorización de fun-
cionamiento, sin perjuicio de las consecuencias previstas regla-
mentariamente en materia de régimen sancionador, las
siguientes:

a) La extinción o disolución de la sociedad titular de la
autorización.

b) La suspensión de pagos o quiebra de la sociedad
titular.

c) Falta de funcionamiento del hipódromo durante más
de la mitad del período anual de apertura, salvo casos jus-
tificados o de fuerza mayor.

d) La pérdida de alguno de los requisitos establecidos
en el artículo 8 del presente Reglamento».

10. «Artículo 25. Transmisión de acciones y alteraciones
de plantilla.

1. La pretensión de transmisión de acciones deberá ser
previamente comunicada a las Consejerías de Gobernación
y Justicia y de Economía y Hacienda, debiéndose acreditar
el cumplimiento de lo dispuesto en las normas relativas a
inversiones extranjeras. en el caso de que el adquirente no
tuviese la nacionalidad española o la de algún Estado miembro
de la Unión Europea.

2. La contratación de nuevo personal de apuestas o de
caja que vayan a prestar servicios en el hipódromo, sólo podrá
ser efectuada previa la expedición de la acreditación admi-
nistrativa a que se refiere el artículo 30 del presente Regla-
mento. La expedición del documento supondrá la autorización
de la modificación de la plantilla.

3. El personal que preste servicios en las actividades com-
plementarias del hipódromo no necesitará estar en posesión
de la acreditación administrativa a que se refiere el artícu-
lo 30 del presente Reglamento».

11. «Artículo 33. Prohibiciones.
1. El acceso a las taquillas de apuestas hípicas y el acceso

al interior de los locales de apuestas externas estaran pro-
hibidas para las siguientes personas:

a) Menores de 18 años aunque se encuentren eman-
cipados.

b) Los que por decisión judicial hayan sido declarados
incapaces, pródigos o culpables de quiebra fraudulenta, en
tanto no sean rehabilitados y las personas respecto de las
cuales se haya obtenido del Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía o, en su caso, del Director General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas que les sea
prohibida la entrada por sí mismas a establecimientos de juego.

c) Las personas que con su comportamiento perturben
efectivamente el orden, la tranquilidad y el desarrollo de las
apuestas.

d) Las personas que pretendan apostar portando armas
u objetos que puedan utilizarse como tales.

2. En los casos previstos en la letra b) del apartado ante-
rior, el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía o,
en su caso el Director General de Espectáculos Públicos, Juego
y Actividades Recreativas, tras la realización de las actuaciones
que estime oportunas, adoptará la resolución que se estime
procedente, la cual se comunicará a todos los hipódromos
y locales de apuestas o, en su caso, a aquél a que se refiera
la probibición. El levantamiento de la prohibición deberá tra-
mitarse en la misma forma de la imposición.

Las prohibiciones a que se refiere el presente apartado
tendrán carácter de reservado y no podrán darse a la publicidad
en manera alguna.

3. El control del respeto de las prohibiciones a que se
refiere el presente artículo será ejercido por el personal del
hipódromo y, en su caso, por los servicios de admisión de
los locales de apuestas externas. Si el responsable o encargado
de las taquillas de apuestas o del local de apuestas externas
advirtiera la presencia de una persona comprendida en las
prohibiciones referidas, deberá invitarla a que lo abandone
de inmediato».

12. «Artículo 35. Listado de prohibidos.
1. Con independencia de las condiciones y prohibiciones

a que se refieren los artículos anteriores, el responsable o
encargado del local de apuestas externas podrá invitar a aban-
donar el mismo a las personas que, aun no constando ante-
cedentes de las mismas, produzcan perturbaciones en el orden
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o cometan irregularidades en la práctica de las apuestas, cual-
quiera que sea la naturaleza de unas y otras.

2. Las decisiones de prohibición de entrada o de expulsión
a que se refiere este artículo, así como las que se produzcan
en los casos previstos en las letras b), c) y d) del artícu-
lo 33 del presente Reglamento, serán comunicadas de inme-
diato, mediante la cumplimentación por duplicado del impreso
que se proporcionará, a la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas y a la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía, quien, previas las
comprobaciones que estime oportunas, podrán ordenar su
inclusión en el registro que se llevara a tal efecto.

La Dirección General de Espectáculos Públicos Juego y
Actividades Recreativas transmitirá periódicamente el conte-
nido del registro a que se refiere el apartado anterior a todos
los hipódromos existentes en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a falta de consentimiento de los afectados, en los
supuestos previstos en el artículo 11.2 de la Ley Orgánica
5/1992, de 20 de octubre, sin que su contenido pueda hacerse
público en modo alguno.

3. Las personas que consideren que su expulsión o pro-
hibición de entrada fue adoptada de forma injustificada, podrán
dirigirse dentro de los tres días siguientes, a la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía exponiendo las razones
que les asisten. El titular de la Delegación, previas las consultas
oportunas, decidirá sobre la reclamación en el plazo de tres
meses. Contra la resolución que recaiga podrá interponerse
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Gobernación
y Justicia».

13. «Artículo 39. Información de las normas de fun-
cionamiento.

1. En la entrada del hipódromo y en el servicio de admisión
de los locales de apuestas externas deberán hallarse folletos
gratuitos en los que consten las normas generales del fun-
cionamiento de estos que la dirección del local estime de interés
y, necesariamente, las relativas al horario, cambio de moneda
extranjera, obligación de apostar con dinero en efectivo o tarjeta
monedero electrónica, importe mínimo y máximo para cada
tipo de apuestas, y condiciones de admisión.

2. Asimismo podrán existir folletos conteniendo las reglas
para la práctica de las apuestas que existan en el hipódromo
o en los locales de apuestas, con arreglo a las prescripciones
del presente Reglamento».

14. «Artículo 40. Condiciones de las instalaciones de los
locales de apuestas.

1. Los locales de apuestas podrán autorizarse por la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía de la provincia
correspondiente dentro de las dependencias de Hoteles, con
categoría mínima de cuatro estrellas, en los Salones de Juego
y en locales o recintos específicamente autorizados para el
cruce de apuestas hípicas, siéndoles de aplicación a éstos
últimos los mismos requisitos y condiciones establecidos para
los Salones de Juego en el Reglamento de Salones Recreativos
y de Juego de esta Comunidad Autónoma, en lo referente
al régimen jurídico de las entidades titulares y condiciones
técnicas de seguridad. La disposición de estos establecimientos
de apuestas debe ser tal que las salas estén aisladas y no
sea normalmente visible su interior desde la vía pública o
desde las zonas de libre acceso del público al salón de juego
o a las restantes dependencias del hotel. El establecimiento
de apuestas, asimismo, deberá contar con monitores de tele-
visión a través de los cuales puedan seguirse por los apostantes
el desarrollo de las carreras que a tal efecto sean emitidas
a tiempo real y por circuito cerrado de televisión, por la entidad
titular de la organización de las apuestas externas en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, sin que en ningún caso puedan
utilizarse, con este fin, los canales privados o públicos de
televisión.

2. Los visitantes a los locales de apuestas deben acceder
al establecimiento y salir de éste por las mismas puertas que
los restantes clientes del hotel, del salón de juego o del local
o recinto específicamente autorizado para el cruce de apuestas
hípicas externas. Podrán autorizarse, sin embargo, accesos
o entradas independientes para los servicios complementarios
cuando, razones de seguridad de las personas, así lo hiciese
aconsejable.

3. En el interior de los locales de apuestas no se admitirán
otros servicios complementarios que los de cafetería, bar o
restaurante, los cuales deberán estar claramente separados
de las taquillas de apuestas del local, aunque no necesa-
riamente mediante tabiques o cerramientos de obra.

4. El pavimento y paredes de los locales de apuestas
deberán estar revestidos de material no combustible que favo-
rezca la insonorización. Asimismo dispondrán de instalación
de aire acondicionado.

5. Los locales de apuestas deberán estar dotados de sali-
das de emergencia suficientes para el aforo previsible del local
y dotadas de las medidas de seguridad necesarias para evitar
accesos incontrolados desde el exterior. A estos efectos se
estará a lo que disponga la normativa vigente sobre espec-
táculos públicos y locales de pública concurrencia».

15. «Artículo 41. Horario de apuestas.
1. Dentro de los límites máximos de horario fijados por

la autorización de funcionamiento, la sociedad titular del hipó-
dromo o, en su caso, la del local de apuestas externas, deter-
minará las horas en que efectivamente comiencen y terminen
las apuestas, pudiendo establecer horarios distintos para los
días laborales, festivos y vísperas, pero sin que en ningún
caso pueda exceder de dieciséis horas diarias.

2. La sociedad titular del hipódromo o, en su caso, la
del local de apuestas externas, comunicará a la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía el horario u horarios
realmente practicados en el hipódromo o local de apuestas
externas, respectivamente. Si se propusieran variarlos tanto
para reducirlos como para ampliarlos dentro de los límites
máximos de la autorización, deberán comunicarlo igualmente
a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía y no
podrán ponerse en práctica sino cuando éste exprese su con-
formidad o transcurran tres días hábiles desde la comunicación
sin que la autoridad gubernativa haya manifestado su oposición
al cambio.

3. El horario de funcionamiento de las apuestas en el
hipódromo y en los locales de apuestas externas deberá anun-
ciarse gráficamente en los servicios de admisión de estos.
La apertura al público y la finalización de las apuestas deberán
producirse precisamente a las horas previstas sin que puedan
alterarse, salvo en la forma prevista en el apartado 2 del pre-
sente artículo. No se podrán suspender las apuestas antes
de la hora prevista, salvo por causa de fuerza mayor o cuando,
faltando menos de dos horas para la fijada de cierre, trans-
curran treinta minutos sin que durante en este período de
tiempo se hubiere producido cruce de apuesta hípica alguno.

4. Durante el horario de funcionamiento del hipódromo
o de los locales de apuestas externas se podrá suspender tran-
sitoriamente la admisión de visitantes cuando el número de
asistentes en el interior haga desaconsejable su incremento
por razones de seguridad pasiva o por grave inconveniente
y molestias para el normal desarrollo de las apuestas”.

16. «Artículo 42. Cambio de divisas y cajeros bancarios.
1. Los hipódromos podrán efectuar cambios de moneda

extranjera en sus dependencias de caja o instalar oficinas
exclusivamente dedicadas a ello con sujeción a las normas
vigentes sobre cambio de divisas. En ningún caso podrá efec-
tuarse el cambio en las taquillas de apuestas. La documen-
tación y los libros sobre estos cambios de divisas serán los
previstos en la normativa general reguladora de la materia.
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2. También podrán instalarse en los hipódromos oficinas
dependientes de entidades bancarias españolas o de países
miembros de la Unión Europea, cuya instalación, funciona-
miento y operaciones se sujetarán a las normas vigentes apli-
cables a dicha materia.

3. Las oficinas comprendidas en los dos apartados ante-
riores deberán permanecer abiertas al público durante todo
el horario normal del funcionamiento de las apuestas en el
hipódromo.

4. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
podrá autorizar y condicionar la instalación de cajeros auto-
máticos de entidades bancarias dentro del recinto del hipó-
dromo».

17. «Artículo 43. Admisión de apuestas a tiempo real.
1. Los visitantes de los hipódromos o de los locales de

apuestas externas no están obligados a apostar.
2. Dos horas antes del comienzo de la primera carrera

del programa, las taquillas de apuestas de los hipódromos
o los locales de apuestas externas están obligados a admitir
cualquier tipo de pronósticos cuando se presente el primer
apostante.

3. Abierta la sesión de apuestas, los empleados las admi-
tirán en tanto se encuentren operativos los terminales de control
y expedición de aquellas, debiendo bloquearse automática-
mente dos minutos antes de la hora prefijada para el comienzo
de cada carrera, de forma que sea imposible la admisión extem-
poránea de apuestas.

4. El director de apuestas, con la conformidad del fun-
cionario de la Inspección del Juego y Apuestas, si se hallare
presente, podrá clausurar la admisión de apuestas en un deter-
minado terminal cuando existan fundadas sospechas de que
la admisión de apuestas se estuviesen desarrollando de forma
incorrecta o fraudulenta, levantándose de todo ello el oportuno
acta”.

18. «Artículo 44. Abono de apuestas y de boletos
acertantes.

1. Solamente podrán practicarse apuestas con dinero efec-
tivo. Quedan prohibidas y carecerán de todo valor las apuestas
bajo palabra, así como toda forma de asociación de dos o
más apostantes con el ánimo de sobrepasar los límites máxi-
mos en cada tipo de apuestas.

2. Las sumas constitutivas de las apuestas estarán repre-
sentadas por billetes y moneda metálica de curso legal en
España.

3. La dirección del hipódromo o la de los locales de apues-
tas establecerán que todas las apuestas se efectúen en múl-
tiplos del mínimo autorizado para cada tipo de éstas.

4. Los boletos premiados se abonarán en el acto de su
presentación ante cualquier empleado de apuestas, cuando
la cuantía del premio no exceda de la suma de quinientas
mil pesetas (3.005,06 euros), o de aquella que establezca
previamente la Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas. Los premios de cuantía supe-
rior a dicha cifra serán abonados en las oficinas que a tal
efecto establezca la entidad organizadora de las apuestas para
tal fin. Efectuado el pago de premios superiores a la cifra
indicada, por dicha oficina se remitirá a la referida Dirección
General fotocopia de la nota de abono del premio, con indi-
cación del nombre, apellidos, domicilio y número de iden-
tificación fiscal de la persona portadora del billete o boleto
de apuesta premiado».

19. «Artículo 45. Olvido y pérdida de apuestas.
1. Las cantidades o apuestas que se encuentren olvidadas

o perdidas en las instalaciones del hipódromos o en los locales
de apuestas externas, y se desconozca la identidad de su pro-
pietario, serán llevadas de inmediato a la caja principal y ano-
tadas en un registro especial. Su importe se hará constar en
una partida especial de la contabilidad del hipódromo o del
local de apuestas externas, cuyo saldo deberá coincidir, al
finalizar la temporada de carreras, con la suma que arroje
el registro antes aludido.

2. Si el legítimo propietario de la cantidad o apuesta halla-
da apareciese y demostrase de manera indiscutible su derecho,
el hipódromo o el local de apuestas externas le restituirá dicha
cantidad. El importe de la restitución se anotará en la partida
especial de la contabilidad y en el registro a que se refiere
el apartado anterior, haciendo constar en éste la fecha del
reintegro, el nombre y el domicilio del interesado, pruebas
presentadas y una referencia a la anotación primitiva”.

20. «Artículo 47. Objeto y ámbito de aplicación.
Mediante el presente Título se establecen las normas por

las que se regirán las apuestas efectuadas sobre los resultados
de las carreras de caballos que se celebren en los hipódromos,
ajustándose todas ellas a lo previsto en el Código de Carreras
por el que en cada momento se rijan las mismas, a cuyos
principios, normas generales y definiciones se vincula y somete
el presente Título.»

21. «Artículo 49. Clasificación de las apuestas hípicas.
1. Por el lugar de su realización las apuestas hípicas

se clasifican en internas y externas o urbanas. Son internas
las que se realizan en las instalaciones habilitadas para tal
fin dentro del hipódromo. Son externas o urbanas las realizadas
desde cualquier hotel, salón de juego o local específicamente
autorizados para el cruce de apuestas hípicas.

2. En razón a las características intrínsecas, las apuestas
se clasifican en Apuestas Simples y Combinadas. Integran el
grupo de apuestas simples las apuestas sencillas, a ganador
y a colocado; la apuesta gemela; la apuesta doble; la apuesta
a trío y la apuesta a cuarteto. De otra parte, son apuestas
combinadas, la apuesta triple; la apuesta triple gemela; la
apuesta quíntuple y la apuesta quíntuple especial.

3. Los diferentes tipos de apuestas podrán establecerse
simultáneamente o previa autorización de la Dirección General
de Espectáculos Públicos Juego y Actividades Recreativas, y
a propuesta de la sociedad organizadora, de modo progresivo.

4. No se alterará la naturaleza de la apuesta por la cir-
cunstancia de que sea formalizada en la zona de apuestas
del hipódromo o, fuera de él, en los locales de apuestas ubi-
cados en los salones de juego, ni por el hecho de estar repre-
sentada por tickets o taloncillos emitidos por máquinas
expendedoras”.

22. «Artículo 55. Detracciones.
1. Sobre el importe de las apuestas o fondo inicial, se

detraerá el 7% que se aplicará al pago de la tasa fiscal corres-
pondiente o, en su caso, el 3% cuando las apuestas sean
organizadas por la Sociedad de Fomento y Cría Caballar de
España, en virtud de las disposiciones fiscales en vigor.

2. Efectuada la detracción prevista en el apartado anterior,
se destinará de la cantidad resultante el 70% al abono de
premios de los apostantes ganadores, distribuyéndose, sobre
el volumen anual de apuestas, el 30% restante según la
siguiente escala:
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3. No obstante lo anterior, las cantidades detraídas de
las apuestas y destinadas a otras actividades hípicas, a fomento
del empleo en Andalucía y a primas de criadores de caballos
de carrera, serán distribuidas por la sociedad organizadora de
acuerdo con los criterios y destinatarios que se establezcan,
a propuesta de la Comisión del Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por el titular de la Consejería
de Gobernación y Justicia”.

23. «Artículo 106. Ambito, clases de infracción y tipi-
ficación.

1. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves
y leves.

2. Son infracciones muy graves, las tipificadas como tales
en el artículo 28 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, y en
particular:

a) La organización, gestión, instalación o explotación de
apuestas sin la previa autorización conforme a lo dispuesto
en el presente Reglamento.

b) Permitir o consentir, expresa o tácitamente por el titular
del establecimiento la instalación o explotación de elementos
de apuestas carentes de todos los requisitos exigibles en el
presente Reglamento en locales o recintos no autorizados o
mediante personas no autorizadas.

c) La fabricación, distribución, comercialización, venta
o explotación en cualquier forma, de elementos de apuestas
cuyos modelos tanto mecánicos como de material de imprimir
no estén previamente homologados o no se correspondan en
su integridad con el de la homologación, así como la sustitución
o manipulación fraudulenta de dicho material.

d) La participación del personal empleado o directivo de
las empresas dedicadas a la gestión y explotación de las apues-
tas y/o del hipódromo, directamente o por medio de terceras
personas, en las apuestas que gestionen o exploten aquellas.

e) Asociarse con otras personas para fomentar la práctica
de las apuestas al margen de las normas o autorizaciones
legales.

f) La cesión por cualquier título de las autorizaciones con-
cedidas con arreglo a lo dispuesto en el presente Reglamento,
sin cumplir las condiciones y requisitos establecidos en el
mismo.

g) La modificación de cualquiera de las condiciones esen-
ciales contenidas en la autorización, en virtud de las cuales
se concedieron las preceptivas autorizaciones, y que con dicha
modificación no se cumplan los requisitos establecidos en el
presente Reglamento.

h) Impedir u obstaculizar el ejercicio de las funciones
de control, vigilancia e instrucción de los expedientes, iniciados
como consecuencia de las anteriores funciones, que corres-

ponden a los funcionarios encargados o habilitados especí-
ficamente para aquellas y demás agentes de la autoridad.

i) La manipulación de los resultados de las apuestas y/o
de los elementos tanto mecánicos como fijos instalados y explo-
tados en el hipódromo y/o locales autorizados, así como la
alteración de cualquier forma de los porcentajes de devolución
y premios máximos autorizados en perjuicio de los apostantes.

j) El impago total o parcial a los apostantes de las can-
tidades que obtuvieren como premio.

k) Otorgar préstamos a los apostantes dentro del recinto
donde se desarrollen las apuestas.

l) La comisión de tres infracciones graves en el plazo
de un año.

3. Son infracciones graves:

a) La explotación de las apuestas careciendo de alguna
de las autorizaciones o requisitos administrativos previstos en
este Reglamento.

b) La instalación o explotación de un hipódromo por
quien no figura autorizado administrativamente para tal fin.

c) Permitir, expresa o tácitamente, la explotación o ins-
talación de los elementos para efectuar las apuestas, care-
ciendo de cualquiera de las autorizaciones o requisitos regla-
mentariamente establecidos para ello.

d) Obtener o intentar obtener las correspondientes auto-
rizaciones, permisos o documentos a que se refiere este Regla-
mento mediante la aportación de datos o documentos no con-
formes con la realidad.

e) La instalación o explotación de elementos de apuestas
en los locales o recintos distintos de los previstos en la corres-
pondiente autorización individualizada, o la instalación de los
mismos en número superior al autorizado.

f) Modificar o superar en un cien por cien los límites
máximos de apuestas autorizados para cada modalidad o tipo.

g) Utilizar la autorización administrativa para actividades
o elementos de apuestas distintos a aquellos para los que
fueron concedidos.

h) La transferencia de acciones o participaciones sociales
sin la previa notificación regulada en el presente Reglamento.

i) No tener registrados o introducidos los resultados de
las apuestas en los libros debidamente legitimados o en sopor-
tes informáticos homologados o la llevanza incorrecta de los
mismos.

j) Permitir la práctica de apuestas a los menores de edad,
o el acceso a las taquillas de apuestas hípicas o a los locales
de apuestas externas, a las personas que lo tengan prohibido
en virtud del presente Reglamento.

k) La inexistencia o mal funcionamiento de las medidas
de seguridad cuando puedan afectar gravemente a la seguridad
de las personas.
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l) Efectuar publicidad de las apuestas o de los locales
destinados exclusiva o predominantemente, a su instalación
y explotación, sin la previa autorización administrativa. Esta
infracción no se entenderá cometida respecto de las apuestas
y locales cuando se dirija la publicidad exclusivamente a pro-
fesionales del sector y sea efectuada únicamente en revistas
especializadas en materia de apuestas.

m) Admitir en el local a más personas de las permitidas,
según el aforo máximo autorizado para el mismo.

n) La conducta desconsiderada sobre los apostantes tanto
en el desarrollo de las apuestas, como en el caso de protestas
o reclamaciones de éstos.

ñ) La comisión de tres infracciones leves, dentro de un
año, que hayan sido sancionadas y adquirido firmeza en vía
administrativa.

4. Son infracciones leves las tipificadas como tales en
el artículo 30 de la Ley 2/1986, y en particular:

a) No tener en las instalaciones o locales autorizados
los documentos exigibles en este Reglamento.

b) Las inobservancias por acción u omisión a los pre-
ceptos de la Ley 2/1986, de 19 de abril, siempre que no
tenga consideración de infracción muy grave o grave”.

24. «Artículo 109. Personas responsables y presunciones.
1. Son responsables de las infracciones al presente Regla-

mento las personas que resulten autores de las mismas.
No obstante, lo anterior, las infracciones por incumpli-

miento de los requisitos que deben reunir el material de apues-
tas serán imputables al titular del negocio desarrollado en el
establecimiento donde se encuentren instalados y al titular
de aquélla, sin perjuicio de la responsabilidad que por estos
hechos pueda corresponder al fabricante o importador.

2. Las infracciones derivadas de los locales serán impu-
tables al titular del negocio en ellos desarrollado.

3. Se presumirá titular del material objeto de la infracción,
quien aparezca como tal en los documentos reglamentarios,
en defecto de documentación se presumirá titular de los ele-
mentos de apuestas el del negocio que se desarrolle en el
establecimiento donde se encuentren instalados.

4. En el supuesto de que la gestión y explotación de
apuestas hípicas esté encomendada por la entidad titular de
la autorización a una de las sociedades previstas en el articu-
lo 8.3 del presente Reglamento, aquélla tendrá el deber de
prevenir las infracciones administrativas que éstas puedan
cometer y será responsable solidaria de las mismas”.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se realiza una convocatoria de subasta den-
tro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía.

El Decreto 140/1999, de 1 de junio, en su Disposición
Adicional Primera, autoriza al Director General de Tesorería
y Política Financiera a emitir Deuda de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía, de conformidad con
las condiciones y características fundamentales que se fijan
en el mencionado Decreto.

Por otro lado, los mecanismos de aplicación para la pre-
sente emisión serán los establecidos en la Orden de 14 de
mayo de 1999, de la Consejería de Economía y Hacienda,

por la que se regula el diseño y funcionamiento del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El artículo 5.1 de la Orden antes mencionada faculta al
Director General de Tesorería y Política Financiera a convocar
las subastas que se realicen al amparo del referido Programa,
habiéndose hecho público, mediante Resolución de 19 de
enero de 1999, el calendario de subastas ordinarias del Pro-
grama de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de
Andalucía para el año 1999.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la con-
vocatoria de subasta, que se celebrará en el mes de diciembre
de 1999, así como a determinar las características de los
Bonos y Obligaciones que se pondrán en circulación.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas, esta
Dirección General

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de subas-
ta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a
diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones, en virtud de la autorización contenida en el
Decreto 140/1999, de 1 de junio, la cual habrá de celebrarse
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 14 de mayo de
1999, y de conformidad con el calendario de subastas apro-
bado por la Resolución de 19 de enero de 1999.

2. Características de los Bonos y Obligaciones que se
emiten:

a) Emisión de Bonos a tres años: El tipo de interés nominal
y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de cupo-
nes serán los mismos que se establecieron en la Resolución
de 30 de septiembre de 1998, de esta Dirección General,
para la emisión de fecha 14 de octubre de 1998, de Bonos
a tres años, cupón 4,20% anual y amortización el día 30
de julio del año 2002. El pago del primer cupón de los valores
que se emitan se efectuará, por su importe completo, el día
30 de julio del año 2000. Los Bonos que se emitan se agre-
garán a la citada emisión y tendrán la consideración de amplia-
ción de aquélla, con la que se gestionará como una única
emisión a partir de su puesta en circulación.

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 30 de septiembre de 1998, para la emisión de
fecha 14 de octubre de 1998, de Bonos a cinco años, cupón
4,40% anual y amortización el día 30 de julio del año 2004.
El pago del primer cupón de los valores que se emitan se
efectuará, por su importe completo, el día 30 de julio del
año 2000. Los Bonos que se emitan se agregarán a la citada
emisión y tendrán la consideración de ampliación de aquélla,
con la que se gestionará como una única emisión a partir
de su puesta en circulación.

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de
cupones serán los establecidos en la Orden de 19 de abril
de 1999, por la que se concretan determinadas condiciones de
la emisión de Deuda Pública Anotada autorizada mediante el
Decreto 82/1999, de 30 de marzo, cupón 4,25% anual y
amortización el día 5 de mayo del año 2009. El pago del
primer cupón de los valores que se emitan se efectuará, por
su importe completo, el día 5 de mayo del año 2000. Las
Obligaciones que se emitan se agregarán a la citada emisión
y tendrán la consideración de ampliación de aquélla, con la
que se gestionará como una única emisión a partir de su
puesta en circulación.

3. La presentación de ofertas podrá ser efectuada por
los miembros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones,
entre las 8,30 y las 10,30 horas del día 9 de diciembre de
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1999, en el Banco de España. Las ofertas se formularán a
través de la red informática de comunicaciones del Servicio
de Liquidación del Banco de España. En caso de no disponer
de conexión con la citada red, deberán efectuar la comuni-
cación de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00
horas de dicho día.

4. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 9 de diciembre de 1999, antes de las 12,30 horas,
ajustándose a lo previsto en la Orden de 14 de mayo de 1999,
de la Consejería de Economía y Hacienda.

5. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

6. Fecha de desembolso de la deuda: 14 de diciembre
de 1999.

7. De acuerdo con lo establecido en la Orden de 19 de
abril de 1999 y en la Resolución de 30 de septiembre de
1998, los Bonos y Obligaciones cuya emisión se dispone ten-
drán la calificación de Bonos segregables y las operaciones
de segregación y reconstitución se podrán realizar a partir de
la fecha que se fije mediante Resolución de esta Dirección
General.

8. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 14 de mayo de 1999, de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Sevilla, 12 de noviembre de 1999.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1999, del
Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por la que se con-
voca para el año 1999 la renovación de las ayudas
de la medida F, retirada de la producción de tierras
de cultivo durante, al menos, 20 años, en la zona
de influencia del Parque Nacional de Doñana, al ampa-
ro de la Orden que se cita.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 14
de mayo de 1997 (BOJA núm. 62, de 31 de mayo), establece
un régimen de ayudas a medidas a aplicar en las zonas de
influencia del Parque Nacional de Doñana para fomentar el
empleo de métodos de producción agraria compatible con las
exigencias de la protección del medio ambiente y la conser-
vación del espacio natural.

La Sección 4.ª del Capítulo II contempla la medida de
retirada de la producción de tierras de cultivo durante, al
menos, 20 años (F), pudiendo acogerse a la misma los titulares
de explotaciones agrarias y los propietarios de los terrenos
que se encuentren dentro del ámbito territorial descrito en
el artículo 1 de la misma Orden.

Mediante la Resolución de 21 de diciembre de 1998,
de la Dirección del Fondo Andaluz de Garantía Agraria (BOJA
núm. 12, de 28 de enero) se convocó para el año 1999
la concesión de las ayudas reguladas en la citada Orden. No
obstante, la Resolución de 15 de febrero de 1999, del Director

del Fondo Andaluz de Garantía Agraria (BOJA núm. 25, de
27 de febrero de 1999), modificó la mencionada convocatoria
y especificó que para las solicitudes complementarias de reno-
vación de las ayudas previstas en la medida F, sobre la retirada
de la producción de tierras de cultivo durante, al menos, 20
años, la convocatoria establecida se refiere al segundo año
de los compromisos asumidos y se corresponden con la anua-
lidad 1998.

Por tanto, procede efectuar la convocatoria de las ayudas
de la citada medida para la anualidad de 1999, con el fin
de posibilitar que los titulares interesados puedan solicitarlas
y cumplir sus compromisos.

Por todo ello, en ejercicio de la competencia que me con-
fiere el artículo 33 de la citada Orden,

R E S U E L V O

Abrir el plazo de presentación de solicitudes complemen-
tarias de renovación de las ayudas, correspondientes a la anua-
lidad de 1999, de la medida de la retirada de la producción
de tierras de cultivo durante, al menos, 20 años, previstas
en el Capítulo II, Sección 4.ª, de la Orden de 14 de mayo
de 1997, por la que se establece un régimen de ayudas a
medidas a aplicar en las zonas de influencia del Parque Nacio-
nal de Doñana para fomentar el empleo de métodos de pro-
ducción agraria compatibles con las exigencias de la protección
del medio ambiente y la conservación del espacio natural.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de noviembre de 1999.- El Director, Félix
Martínez Aljama.

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de
octubre de 1999, por la que se regulan las ayudas
a los Grupos de Desarrollo Rural ejecutores del Plan
de Desarrollo Rural de Andalucía. (BOJA núm. 124,
de 26.10.99).

Advertido error en el texto de la Orden de 18 de octubre
de 1999, por la que se regulan las ayudas a los Grupos de
Desarrollo Rural ejecutores del Plan de Desarrollo Rural de
Andalucía, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 124, de 26 de octubre de 1999, se procede
a su correspondiente rectificación:

En la página 13.763, en el artículo 5, apartado 3, tercer
guion, donde dice:

«... niveles mínimo de participación en su entidad de
los agentes económicos y sociales a que se refiere el apar-
tado 3, letra b, del artículo 3, de esta Orden».

Debe decir: «... niveles mínimos de participación en su
entidad de los agentes económicos y sociales a que se refiere
el apartado 2, del artículo 4, de esta Orden».

Sevilla, 28 de octubre de 1999
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 13 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don José Luis
Travé Pacetti, Secretario del Ayuntamiento de Castro
del Río (Córdoba), al puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Monachil (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Mona-
chil (Granada), según Acuerdo Plenario adoptado el día 27
de septiembre de 1999, por el que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Secretaría de la citada Corporación de don José Luis Travé
Pacetti, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, subescala de Secretaría, categoría de
entrada, así como la conformidad del Ayuntamiento de Castro
del Río (Córdoba), manifestada mediante Resolución de su
Presidencia del día 24 de septiembre de 1999, de conformidad
con lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de don
José Luis Travé Pacetti, NRP 24.219.859/68/A3012, actual
Secretario titular del Ayuntamiento de Castro del Río (Córdoba),
al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Mona-
chil (Granada), durante el período de tiempo de un año, corrien-
do a cargo de este último el pago de las remuneraciones
debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de esta Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de octubre de 1999.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a don Joaquín Montoza Marcos como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Intervención en el Ayuntamiento de Atarfe
(Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Atarfe
(Granada) a favor de don Joaquín Montoza Marcos para que

se efectúe nombramiento a su favor como funcionario interino
para el desempeño de puesto de trabajo de Intervención y
la Resolución favorable adoptada por la Presidencia de la citada
Corporación con fecha 30 de septiembre de 1999, y habiendo
quedado acreditado que se han observado los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con
lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Joaquín Montoza Marcos, DNI
24.198.419, como funcionario interino para el desempeño
del puesto de trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de
Atarfe (Granada).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de octubre de 1999.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 18 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a doña María Dolores Gutiérrez Leiva como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de Villa-
verde del Río (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Villa-
verde del Río (Sevilla) a favor de doña María Dolores Gutiérrez
Leiva para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionaria interina para el desempeño de puesto de trabajo
de Intervención y la Resolución favorable adoptada por la Pre-
sidencia de la citada Corporación con fecha 13 de octubre
de 1999, y habiendo quedado acreditado que se han obser-
vado los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, artículo 64 de la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
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nistrativas y de Orden Social, y en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña María Dolores Gutiérrez Leiva, DNI
29.794.599, como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de
Villaverde del Río (Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de octubre de 1999.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 21 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a don Francisco Javier González Sánchez
Interventor del Ayuntamiento de Tomares (Sevilla), con
carácter provisional.

Vista la propuesta formulada por don Francisco Javier
González Sánchez, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Interven-
ción-Tesorería, categoría Superior, para obtener nombramiento
provisional en el puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Tomares (Sevilla), así como las Resoluciones favo-
rables adoptadas por la Presidencia de esta Corporación el
día 21 de octubre de 1999, y por la del Ayuntamiento de
Mérida (Badajoz), de igual fecha, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Francisco Javier González Sánchez, NRP
9166687/57/A3013, como Interventor, con carácter provi-
sional, en el Ayuntamiento de Tomares (Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello

de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de octubre de 1999.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 26 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a doña Ascensión Rancaño Gila Secretaria
del Ayuntamiento de Orgiva (Granada), con carácter
provisional.

Vista la propuesta formulada por doña Ascensión Rancaño
Gila, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Orgiva (Granada), así como
la Resolución favorable adoptada por la Presidencia de esta
Corporación el día 20 de octubre de 1999, y por el Ayun-
tamiento de Galera (Granada), mediante Resolución favorable
adoptada por su Presidencia con fecha 21 de octubre de 1999,
de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Ascensión Rancaño Gila, NRP
24220130/46/A3015, como secretaria con carácter provisio-
nal del Ayuntamiento de Orgiva (Granada).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 1999.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 26 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a don Fernando Valera Díaz Interventor
del Ayuntamiento de Linares (Jaén), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Fernando Valera Díaz,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, subescala de Intervención-Tesorería, categoría
Superior, para obtener nombramiento provisional en el puesto
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Linares (Jaén),
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así como la Resolución favorable adoptada por la Presidencia
de esta Corporación el día 25 de octubre de 1999, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 30 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombra r a don Fernando Va le ra D íaz , NRP
50835554/02/A3013, como Interventor, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Linares (Jaén).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 1999.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de octubre de 1999, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Nabih
Khanafer Bassam Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante

Resolución de esta Universidad de fecha 14 de diciembre
de 1998 («Boletín Oficial del Estado», de 19 de enero de
1999), y presentada por el interesado la documentación a
que hace referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado», de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Nabih Khanafer Bassam, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 46.768.840, Profesor
Titular de Universidad, del área de conocimiento de «Máquinas
y Motores Térmicos», adscrito al departamento de Ingeniería
Mecánica y Minera, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 22 de octubre de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 27 de octubre de 1999, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Rafael
López Garzón Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de diciembre
de 1998 («Boletín Oficial del Estado», de 19 de enero de
1999), y presentada por el interesado la documentación a
que hace referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado», de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Rafael Dionisio López Garzón, con
Documento Nacional de Identidad número 28.260.225, Cate-
drático de Universidad, del área de conocimiento de «Química
Inorgánica», adscrito al departamento de Química Inorgánica
y Orgánica, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 27 de octubre de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 27 de octubre de 1999, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po General de Administrativos (C.1000).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 147/1999,
de 22 de junio, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1999, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen

normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo General de Administrativos (C.1000).
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BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 37 plazas en el Cuerpo General de Administrativos
(C.1000). Del total de plazas convocadas se reservará un cupo
de 3 plazas para ser cubiertas entre personas cuyo grado de
minusvalía sea igual o superior al 33%, de acuerdo con el
Decreto 38/1991, de 19 de febrero (BOJA núm. 23, de 30
de marzo). Si las plazas del cupo de reserva de discapacitados
no se cubren, se incorporarán automáticamente al sistema
general de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 147/1999, de
22 de junio; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificacion final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas, dividido, a su vez, en dos
partes: La primera referida a conocimientos generales corres-
pondientes al nivel de titulación exigida; la segunda parte ver-
sará sobre el programa de materias aprobado.

Segundo: Consistirá en realizar dos ejercicios prácticos
adecuados a las funciones propias del Cuerpo a que se aspira,
y relacionado con el programa de materias aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
1999.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra X,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 6 de julio
de 1999, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 6 de julio de 1999 (BOJA núm. 80, de 13
de julio de 1999).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 1.838 pese-
tas, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-

gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, y abonarse en cualquier sucursal de las entidades
financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de
Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca»; en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: El número IA 00 00; en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005;
y en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior,

Bachiller Unificado Polivalente, Formación Profesional de
Segundo Grado o equivalente, o tener aprobadas las pruebas
de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.
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2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, Sevilla, 41003; en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en cada una de las provincias anda-
luzas y en la Subdelegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en el Campo de Gibraltar, calle Agentes Comerciales, 1,
entreplanta, Algeciras, en el plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el BOJA, o en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código C.1000 para el Cuerpo General
de Administrativos.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia, dictará Resolución declarando aprobadas
las listas de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia, declarando aprobados
los Listados Definitivos de aspirantes admitidos, que se expon-
drán en los mismos lugares a que hace referencia la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, con carácter potes-
tativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. El Tribunal.

5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en
el Anexo 1 de esta Orden.

De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación en
el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría tercera de las recogidas en el Anexo 5 del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.
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5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, Sevilla,
41003.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia haya nombrado fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que hayan superado las
pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos establecidos
en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en las capitales

de cada una de las provincias andaluzas. A estos efectos,
en la solicitud de participación los/as aspirantes especificarán
la localidad en la que desean realizar los ejercicios. Los/as
aspirantes que no señalen en la solicitud el dato del lugar
de examen realizarán los ejercicios en la capital de la provincia
donde hubiesen presentado la solicitud. Quienes presenten
sus solicitudes fuera del territorio andaluz y no hayan espe-
cificado la ciudad en la que desean realizar los ejercicios,
serán llamados para realizarlos en Sevilla.

6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma
motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal quedará facultado para la determinación

del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.4, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 20 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base
8.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia, de conformidad con los artículos 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 8.1
y en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, Sevilla,
41001, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado, y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.
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8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia nom-
brará funcionarios de carrera a los aspirantes que habiendo
superado las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos
en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma de
posesión en los correspondientes destinos. La adjudicación
se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados,
según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso, que-
darán excluidos del sistema de adjudicación de destino por
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus Bases y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados

en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 27 de octubre de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
General de Administrativos (C.1000)

Presidenta: Doña Julia Serrano Checa.
Presidente suplente: Don Carlos Suso Llamas.
Vocales titulares:

Don Juan Manuel Pérez Company.
Don Fernando Silva Huertas.
Don Sebastián Fernández Amo.
Doña Cristina Rodríguez Orellana.
Don Miguel Alejandro Torres Díaz.
Don Andrés Cubero Serrano.
Doña M.ª José Marañón Lizana.
Don Manuel Adame Barrios.

Vocales suplentes:

Doña Angeles López Pardo.
Doña Rosa Quintans Fraile.
Doña Pilar Romero Muñoz.
Doña Carmen Marfin Lillo.
Don Fernando Bretón Bresnier.
Doña Carmen Ojeda Verdugo.
Don Juan Carlos Cabello Cabrera.
Don Vicente de Diego Serrano.
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ORDEN de 27 de octubre de 1999, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Auxiliares Administrativos (D.1000).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 147/1999,
de 22 de junio, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1999, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 430 plazas en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos
(D.1000). Del total de plazas convocadas se reservará un
cupo de 29 plazas para ser cubiertas entre personas cuyo
grado de minusvalía sea igual o superior al 33%, de acuerdo
con el Decreto 38/1991, de 19 de febrero (BOJA núm. 23,
de 30 de marzo). Si las plazas del cupo de reserva de dis-
capacitados no se cubren, se incorporarán automáticamente
al sistema general de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 147/1999, de
22 de junio; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificacion final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas, dividido, a su vez, en dos
partes: La primera referida a conocimientos generales corres-
pondientes al nivel de titulación exigida; la segunda parte ver-
sará sobre el programa de materias aprobado.

Segundo: Consistirá en la realización de un ejercicio prác-
tico adecuado a las funciones propias del Cuerpo a que se
aspira, que se formulará mediante cuestionario tipo test.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
1999.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra X,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 6 de julio
de 1999, por la que se publica el resultado del sorteo público

celebrado el día 6 de julio de 1999 (BOJA núm. 80, de 13
de julio de 1999).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 1.532 pese-
tas, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, y abonarse en cualquier sucursal de las entidades
financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de
Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca»; en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: El número IA 00 00; en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005;
y en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.
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2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, Sevilla, 41003; en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en cada una de las provincias anda-
luzas y en la Subdelegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en el Campo de Gibraltar, calle Agentes Comerciales, 1,
entreplanta, Algeciras, en el plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el BOJA, o en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código D.1000 para el Cuerpo de
Auxiliares Administrativos.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Gober-

nación y Justicia, dictará Resolución declarando aprobadas
las listas de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia, declarando aprobados
los Listados Definitivos de aspirantes admitidos, que se expon-
drán en los mismos lugares a que hace referencia la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, con carácter potes-
tativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán represen-
tación en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman
parte de la Mesa General de Negociación de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría cuarta de las recogidas en el Anexo 5 del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, Sevilla,
41003.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia haya nombrado fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que hayan superado las
pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos establecidos
en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en las capitales

de cada una de las provincias andaluzas. A estos efectos,
en la solicitud de participación los/as aspirantes especificarán
la localidad en la que desean realizar los ejercicios. Los/as
aspirantes que no señalen en la solicitud el dato del lugar
de examen realizarán los ejercicios en la capital de la provincia
donde hubiesen presentado la solicitud. Quienes presenten
sus solicitudes fuera del territorio andaluz y no hayan espe-
cificado la ciudad en la que desean realizar los ejercicios,
serán llamados para realizarlos en Sevilla.

6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma
motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal quedará facultado para la determinación

del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.4, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 20 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia, de conformidad con los artículos 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 8.1
y en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, Sevilla,
41001, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado, y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).
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c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia nom-
brará funcionarios de carrera a los aspirantes que habiendo
superado las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos
en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma de
posesión en los correspondientes destinos. La adjudicación
se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados,
según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

8.7. En caso de optar por continuar en el mismo puesto,
se producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración
en la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que
pertenecía con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus Bases y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 27 de octubre de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares Administrativos (D.1000)

Presidenta: Doña Julia Serrano Checa.
Presidente suplente: Don Carlos Suso Llamas.
Vocales titulares:

Don Juan Manuel Pérez Company.
Don Fernando Silva Huertas.
Don Sebastián Fernández Amo.
Doña Cristina Rodríguez Orellana.
Don Miguel Alejandro Torres Díaz.

Don Andrés Cubero Serrano.
Doña M.ª José Marañón Lizana.
Don Manuel Adame Barrios.

Vocales suplentes:

Doña Angeles López Pardo.
Doña Rosa Quintans Fraile.
Doña Pilar Romero Muñoz.
Doña Carmen Marfin Lillo.
Don Fernando Bretón Bresnier.
Doña Carmen Ojeda Verdugo.
Don Juan Carlos Cabello Cabrera.
Don Vicente de Diego Serrano.

Ver Anexo 2 en páginas 15.048 y 15.049 de este mismo
número

RESOLUCION de 18 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la disolución de la Agrupación para el sos-
tenimiento en común de un puesto único de Secretaría
constituida entre los Municipios de Gádor y de Rioja
(Almería).

Los Municipios de Gádor y de Rioja, pertenecientes a
la provincia de Almería, acordaron proceder a la disolución
de la Agrupación para el sostenimiento en común de un puesto
único de Secretaría que tienen constituida en las sesiones
plenarias celebradas por sus respectivos Ayuntamientos los
días 8 de julio y 5 de agosto de 1999.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril; 3 del Real Decreto 1732/94, de 29 de julio; 2 del
Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y disposición
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
de medidas fiscales de reforma del régimen jurídico de la fun-
ción pública y de la protección por desempleo y demás nor-
mativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149, 1.18, de la Constitución.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, he tenido a bien
resolver lo siguiente:

Artículo único. 1. Se acuerda la disolución de la Agru-
pación para el sostenimiento en común de un puesto único
de Secretaría constituida entre los Municipios de Gádor y de
Rioja, pertenecientes a la provincia de Almería.

2. Clasificar los puestos de trabajo de Secretaría resul-
tantes de la Agrupación disuelta de la siguiente forma:

Ayuntamiento de Gádor: Secretaría, clase tercera, que-
dando como Secretario, con carácter definitivo, don Juan
Miguel Fernández Jurado, NRP 75201843/35/A3003.

Ayuntamiento de Rioja: Secretaría, clase tercera.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
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tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de octubre de 1999.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

CORRECCION de errores de la Resolución de 14
de octubre de 1999, de la Delegación del Gobierno
de Córdoba, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma. (BOJA núm. 129, de 6.11.99).

Advertido error en la Resolución de referencia, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 129,
de 6 de noviembre de 1999, se practican las rectificaciones
correspondientes, quedando como se indica a continuación:

En la base séptima. Alegación y acreditación de méritos
y requisitos, en el punto 1, donde dice: «Los concursantes
cumplimentarán el Anexo VI, por cada puesto de trabajo soli-
citado, en el/los que procederán a la autobaremación de sus
méritos, según el baremo de esta convocatoria. En caso de
discrepancias entre lo señalado en el Anexo VI y lo señalado
en el Anexo V,...»; debe decir: «Los concursantes cumplimen-
tarán el Anexo VI o el VII, en su caso, por cada puesto de
trabajo solicitado, en el/los que procederán a la autobarema-
ción de sus méritos, según el baremo de esta convocatoria.
En caso de discrepancias entre lo señalado en el Anexo VI
o VII y lo señalado en el Anexo V,...».

En el Anexo I de la Resolución se llevan a cabo las rec-
tificaciones que se reflejan en el Anexo que se relaciona a
continuación.

Se concede un nuevo plazo para presentación de soli-
citudes de 15 días hábiles a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente corrección en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Córdoba, 11 de noviembre de 1999
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de octubre de 1999, de la
Universidad de Cádiz, por la que se anuncia convo-
catoria para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en esta Universidad mediante libre designación.

Existiendo en esta Universidad las vacantes relacionadas
en el Anexo I, y siendo necesaria la provisión de las mismas,
según lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado. Este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que tiene conferidas por Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, los Estatutos
de la Universidad de Cádiz (BOJA número 14, de 18 de febrero
de 1986), y demás disposiciones vigentes, ha dispuesto:

Primero. Convocar para su provisión, por el procedimiento
de libre designación las vacantes establecidas en el Anexo I,
señalándose que podrán tomar parte en la misma los fun-
cionarios de carrera al servicio de la Administración de la Uni-
versidad de Cádiz, pertenecientes a los Cuerpos o Escalas
clasificadas en los Grupos C y D de los establecidos en el
artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, con funciones
de Administración General, que se encuentren en la situación
de servicio activo o en las situaciones de servicios especiales,
excedencia forzosa o voluntaria, declaradas por el órgano com-
petente y reúnan los requisitos establecidos en el Anexo I.

Segundo. Los funcionarios en excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si al término del plazo
de presentación de instancias llevasen más de dos años en
dicha situación.

Tercero. Los interesados dirigirán sus solicitudes, que
deberán ajustarse al modelo que figura en el Anexo II, al Exce-
lentísimo y Magnífico señor Rector de la Universidad de Cádiz,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» y las presentarán en el Regis-
tro General de la Universidad de Cádiz (calle Ancha, núme-
ro 16, Cádiz), o en las oficinas a que se refiere el artícu-
lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto. Los funcionarios públicos en servicio activo debe-
rán adjuntar resolución de reconocimiento de grado personal
o certificado expedido por la Unidad de Personal de su destino,
con especificación del nivel del puesto de trabajo que estu-
vieran desempeñando.

Quinto. A las citadas solicitudes deberán acompañar curri-
culum vitae, en el que harán constar los títulos académicos
que posean, puestos de trabajo desempeñados y demás cir-
cunstancias y méritos que estimen oportuno poner de mani-
fiesto.

Sexto. Los puestos objeto de la presente convocatoria
podrán ser declarados desiertos.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 18 de octubre de 1999.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

ANEXO II

Convocatoria de libre designación convocada por Resolución
de la Universidad de Cádiz, de fecha 18 de octubre de 1999

Solicitud de participación en la convocatoria de libre desig-
nación que formula

Don/doña ........................................................................
DNI .................................Domicilio .................................
Teléfono .............. Localidad .............. Provincia ..............
C.P. ........................... Cuerpo o Escala ...........................
Administración a la que pertenece ......................................
NRP ............. Grupo ............. Grado Consolidado .............

Solicita: Participar en la Convocatoria referenciada en el
encabezamiento, de acuerdo con las Bases de la misma y
al efecto acompaña reseña de puesto/s a que aspira.

Reseña de puesto/s solicitado/s

NUM. ORDEN DENOMINACION DEL PUESTO

En ............... a ...... de .............. de 199..
(Firma del interesado)

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz

ANEXO I

Ord.: 1.
Denominación: Secretario/a Equipo Rectoral.
Grupo: C/D.
Nivel: 18.
C. Esp.: 578.
Localidad: Cádiz.

Ord.: 2.
Denominación: Secretario/a Equipo Rectoral.
Grupo: C/D.
Nivel: 18.
C. Esp.: 578.
Localidad: Cádiz.

RESOLUCION de 18 de octubre de 1999, de la
Universidad de Cádiz, por la que se anuncia convo-
catoria para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en esta Universidad mediante concurso de méritos.

Existiendo las vacantes relacionadas en el Anexo I, en
esta Universidad, y siendo necesaria la provisión de las mis-
mas, según lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y la Resolución de
este Rectorado de fecha 20 de diciembre de 1993, por la
que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Personal
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Funcionario de Administración y Servicios. Este Rectorado,
en virtud de las atribuciones que tiene conferidas por Ley Orgá-
nica 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, los
Estatutos de la Universidad de Cádiz (BOJA número 14, de
18 de febrero de 1986), y demás disposiciones vigentes, ha
dispuesto anunciar la convocatoria de los puestos de trabajo
relacionados en el Anexo I, por el procedimiento de concurso
de méritos, con arreglo a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Base I. Aspirantes

1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al
servicio de la Administración de la Universidad de Cádiz, per-
tenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los Grupos
C y D de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/84,
de 2 de agosto, que se encuentren en la situación de servicio
activo o en las situaciones de servicios especiales, excedencia
forzosa o voluntaria, declaradas por el órgano competente y
reúnan los requisitos establecidos en el Anexo I.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán
participar siempre que hayan transcurridos dos años desde
la toma de posesión del último destino obtenido por concurso,
salvo las excepciones a las que se refiere el apartado f) del
artículo 20 de la Ley 30/84, según nueva redacción dada
por la Ley 23/88, de 28 de julio.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés
particular sólo podrán participar si al término del plazo de
presentación de instancias llevasen más de dos años en dicha
situación.

Base II. Valoración

La valoración de los méritos para la adjudicación de las
plazas, se ajustará al siguiente baremo:

1. Méritos generales.
1.1. Grado personal consolidado. El grado personal con-

solidado se valorará, en todos los casos, calificándose hasta
un máximo de tres puntos, con arreglo al siguiente baremo:

- Por tener un grado personal consolidado de superior
nivel al del puesto que se solicita: Tres puntos.

- Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel
al del puesto que se solicita: Dos puntos y medio.

- Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel
al del puesto que se solicita: Dos puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en proceso
de consolidación de grado, se entenderá que poseen un grado
personal consolidado, equivalente al nivel mínimo de su grupo
de titulación.

1.2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento: Por la
realización o impartición de cursos de Formación y Perfec-
cionamiento que tengan relación directa con las actividades
a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita, organizado
por Organismo Oficial, en los que se haya expedido diploma
y certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de
aprovechamiento:

- Organizado por centro oficial de formación de funcio-
narios: 1 punto por cada curso impartido y 0,5 puntos por
cada curso asistido.

- Organizado por otro centro oficial: 0,5 puntos por cada
curso impartido y 0,25 puntos por cada curso asistido.

El límite máximo será de 2,5 puntos.
Las publicaciones y ponencias tendrán la consideración

de cursos asistidos de carácter oficial en centros no de for-
mación de funcionarios.

1.3. Experiencia: En el mismo área de conocimiento del
puesto solicitado, a razón de un punto por año de servicio
completo o fracción superior a seis meses, hasta un máximo de
seis puntos. El período máximo de tiempo a valorar será de
seis años.

La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente a la
experiencia, en función de un baremo proporcional al nivel
del puesto desempeñado por el solicitante en el mismo área
de conocimiento del puesto que se solicita, pudiendo valorarse
también las aptitudes y rendimientos apreciados a los can-
didatos en los puestos anteriormente desempeñados; solici-
tando para ello los informes necesarios.

1.4. Antigüedad: Se valorará a razón de 0,25 puntos
por año completo de servicios reconocidos o fracción superior
a seis meses, hasta un máximo de 3,5 puntos.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que
hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

1.5. Por tener destino previo el cónyuge, siempre que
fuese personal de Administración y Servicios de la Universidad
de Cádiz o funcionario de cualquier Administración, en la loca-
lidad donde radique el puesto/s de trabajo solicitado/s, se con-
cederá al solicitante 1,5 puntos.

La puntuación a que hace referencia el apartado anterior
se entenderá otorgada siempre que el solicitante concurse des-
de un puesto de trabajo en localidad distinta a aquélla en
que radique la del puesto solicitado.

Para poder adjudicar las plazas relacionadas en el Anexo 1
será preciso obtener una puntuación mínima total en los méri-
tos generales de: 6,5 puntos en los puestos de trabajo de
nivel de complemento de destino inferior al 18, y de siete
puntos en los puestos de trabajo de nivel de complemento
de destino igual o superior al 18. A los efectos de la superación
de la puntuación mínima, se podrá sumar a la puntuación
obtenida en los méritos generales la obtenida en la confección
de la memoria, siempre que se hubiese superado el mínimo
establecido en dicha memoria.

Todos los méritos alegados deberán ser justificados
documentalmente.

2. Méritos específicos.

2.1. Memoria: En todos los puestos de trabajo solicitados
se podrá presentar memoria justificativa de los requisitos, con-
diciones y medios necesarios para su desempeño. Se puntuará
hasta un máximo de cuatro puntos, de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo 45.5 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo. La Comisión podrá, en su
caso, entrevistar a los candidatos en relación con la memoria
presentada.

Para poder sumar la puntuación obtenida en la memoria
a la de los restantes méritos reconocidos, será preciso haber
obtenido una puntuación mínima de dos puntos.

2.2. Méritos en relación al puesto de trabajo: En concepto
de méritos, en relación con el puesto de trabajo, se valorarán
los reseñados en el Anexo 1.º como determinantes de la ido-
neidad de quien aspire a desempeñar el puesto, atendiendo
a su cualificación en particulares técnicas, áreas o materias,
a cuyo efecto podrá requerirse al concursante, si se estimara
necesario, para una entrevista o demostración que permita
verificar los merecimientos que haya aducido. Los citados méri-
tos podrán establecerse para aquellos puestos de trabajo cuyo
nivel de complemento de destino sea superior al 16. Los méri-
tos, en relación con el puesto de trabajo, para aquellos puestos
que se hayan establecido, se valorarán hasta un máximo de
cuatro puntos, siendo requisito obligatorio para poder proceder
a la adjudicación de la plaza haber obtenido un mínimo de
dos puntos en los citados méritos.
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Base III. Solicitudes

Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el Anexo II, al Excelentísimo
señor Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz, dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado» y las presentarán en el Registro General
de la Universidad de Cádiz (calle Ancha, número 16, Cádiz),
o en las oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que los participantes soliciten varias plazas,
la preferencia de las mismas se entenderá establecida en el
mismo orden en que aparezcan en la solicitud de participación.

Base IV. Calificación

1. Los méritos serán valorados por una Comisión, cuyos
componentes se relacionan en el Anexo III. La Comisión podrá
solicitar de la autoridad convocante la designación de expertos
que en calidad de asesores actuarán con voz pero sin voto.

2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera de
plazo ni las formuladas por quienes no fuesen funcionarios
de carrera al servicio de la Administración de la Universidad
de Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones que les impidan
tomar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados,
deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

Base V. Adjudicaciones

1. La Comisión elevará a la autoridad competente la
correspondiente propuesta para la adjudicación de las plazas,
según la prelación de los concursantes a los puestos, de acuer-
do con las evaluaciones que consten en el acta y en orden
de mayor a menor puntuación. Sumando para ello, las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de méritos generales, y las
obtenidas en la fase de méritos específicos, teniendo en cuenta
lo establecido en los apartados 1 y 2 de la Base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual pun-
tuación, se dará preferencia al funcionario que hubiera obte-
nido mayor puntuación en el apartado 1.3 de la Base II.

Base VI. Resolución

1. El concurso será resuelto por Resolución, que se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado», cuya publicación servirá
de notificación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días si radica
en la misma localidad o de un mes si radica en distinta loca-
lidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir
del siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso en el «Boletín Oficial del Estado», así como el
cambio de situación administrativa que en cada caso corres-
ponda.

Si la Resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la fecha
de concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando
finalicen permisos o licencias que en su caso hayan sido con-
cedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 18 de octubre de 1999.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

ANEXO II

Convocatoria de concurso de méritos convocada por Reso-
lución de la Universidad de Cádiz, de fecha 18 de octubre

de 1999

Solicitud de participación en el concurso de méritos que
formula don/doña .............................................................
DNI .................................Domicilio .................................
Teléfono .............. Localidad .............. Provincia ..............
C.P. ........................... Cuerpo o Escala ...........................
Administración a la que pertenece ......................................
NRP ............. Grupo ............. Grado Consolidado .............

Solicita: Participar en la Convocatoria referenciada en el
encabezamiento, de acuerdo con las Bases de la misma y,
al efecto, acompaña reseña de puesto/s a que aspira.

Reseña de puesto/s solicitado/s

NUM. ORDEN DENOMINACION DEL PUESTO

En ............... a ...... de .............. de 199..
(Firma del interesado)

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz

ANEXO III

Composición de la Comisión valoradora del concurso de méri-
tos convocado por Resolución de la Universidad de Cádiz de

fecha 18 de octubre de 1999

Presidente: Ilmo. Sr. don José Ramón Repeto Gutiérrez,
Gerente de la Universidad de Cádiz.

Vocal: Don Antonio Vadillo Iglesias, Jefe del Servicio de
Asuntos Económicos, con nivel de complemento de destino 26.

Vocal: Don Servando Rodríguez Rodríguez, Jefe del
Servicio de Gestión de Alumnos, con nivel de complemento
de destino 26.

Vocal: Don Antonio Burguillos Lora, con nivel de com-
plemento de destino 16, en representación de la Junta de
Personal de Administración y Servicios.

Vocal: Doña Pilar Calero Bohórquez, con nivel de com-
plemento de destino 16, en representación de la Junta de
Personal de Administración y Servicios.

Secretario: Don Armando Moreno Castro, Jefe de Servicio
de Personal, con nivel de complemento de destino 26.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 19 de octubre de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se clasifica el puesto de trabajo de Vicesecretario, exis-
tente en el Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga)
en clase segunda.

El Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga) ha solicitado
de esta Dirección General la clasificación del puesto de trabajo
de Vicesecretario de esa Corporación, actualmente de clase
primera, reservado a funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, en clase segunda, mediante
acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 4 de octubre
de 1999.

Se fundamenta la expresada solicitud habida cuenta de
que el puesto de Vicesecretario tiene encomendadas las fun-
ciones de colaboración inmediata al de Secretaría, volviéndose
a su clasificación originaria, la de clase segunda, lo que repre-
senta un menor coste desde el punto de vista económico para
la Corporación.

Vista la petición formulada por el respectivo Ayuntamiento,
y de conformidad con lo establecido en el artículo 165 del
Real Decreto Legislativo 781/1982, de 18 de abril, 2.g) del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-

to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, esta Dirección General ha resuelto:

Se clasifica el puesto de trabajo de colaboración existente
en el Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga) denominado Vice-
secretario, actualmente de clase primera, en clase segunda.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de octubre de 1999.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.
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RESOLUCION de 29 de octubre de 1999, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de benefi-
ciarios y excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Protésica y Odontológica,
para el personal funcionario y no laboral y para el per-
sonal laboral al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía.

Vistas las reclamaciones presentadas en relación a los
listados provisionales de excluidos de la ayuda con cargo al
Fondo de Acción Social, ejercicio 1999, modalidad Protésica
y Odontológica, referidos al personal funcionario y no laboral
y personal laboral, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que mediante Resolución de 23 de julio de 1999
(BOJA núm. 97, del día 21 de agosto), se hicieron públicos
los listados provisionales de excluidos relativos al personal fun-
cionario y no laboral y al personal laboral referidos a la men-
cionada ayuda.

Segundo. Que a través de la citada Resolución se concedía
un plazo hasta el 15 de septiembre para que los interesados
pudieran presentar las reclamaciones, contra el contenido de
los listados provisionales, que estimaran pertinentes.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de las Ordenes de la Consejería
de Gobernación y Justicia de 10 y 12 de julio de 1996 (BOJA
núm. 85, del día 25), por la que se aprueban los Reglamentos
de Ayudas de Acción Social y por la que se establece la com-
petencia de esta Dirección General para conocer y resolver
en este asunto.

II. El artículo 5 en relación con el artículo 10 y con-
cordantes de las mismas Ordenes reguladoras del procedi-
miento de resolución y adjudicación de estas ayudas, así como
la Resolución de esta Dirección General, de 8 de febrero de
1999, mediante la que se fijan las cantidades de tales ayudas
para el ejercicio de 1999.

III. Artículo 4.1 del citado Reglamento, mediante el que
se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio, de esta modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario
y no laboral, y del personal laboral admitido para la concesión
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 1999,
en la modalidad de Protésica y Odontológica, así como de
los excluidos de tal modalidad de ayuda, con indicación de
las causas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
de las distintas provincias.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el per-
sonal funcionario y no laboral podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; y el personal laboral, podrá interponer reclamación
previa a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en
los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Sevilla, 29 de octubre de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 159/99, y se emplaza a los inte-
resados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
159/99, interpuesto por el CSI-CSIF, contra la Orden de 17
de diciembre de 1998, de la Consejería de Gobernación y
Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas, por el
sistema de concurso-oposición libre, para ingreso en el Cuerpo
de la Administración General de la Junta de Andalucía de
Técnicos de Grado Medio, opción Pesca, código B.2008, publi-
cada en BOJA núm. 8, de 19 de enero de 1999,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo número 159/99.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de noviembre de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 15 de noviembre de 1999, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Sogesur, SA, encargada del abas-
tecimiento, saneamiento y desalación de agua potable
en la ciudad de Almería, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa «Sogesur, S.A.»,
ha sido convocada huelga para los días 25, 26, 29 y 30
de noviembre de 1999 y para los días 2, 3, 9, 10, 16, 17,
22, 23, 29 y 30 de diciembre de 1999 desde las 6,00 horas
hasta las 6,00 horas del día siguiente, y que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, facultad a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales


